RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003235, Ent. N° 2890/13)

“VISTO, una vez dictada la Resolución definitiva por parte del Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto por concepto de Ayuda de Vivienda a partir del 1° de abril de 2013, para los funcionarios del Servicio Exterior y Administrativos que desempeñan funciones en el exterior, así como la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22/05/58, en su redacción dada por Resolución de 16/06/2010), de acuerdo con el siguiente detalle:

           EUR (Europa)


48.258.- 


U$S (EEUU) 

                    107.301.-


PA (Argentina)


  8.824.-


A$ (Australia) 

  
  3.268.-


R$ (Brasil)



73.441.-


$C (Canadá)
  

  
  2.160.-


COP (Colombia)

      3:120.866.-

W (Corea)


      3:500.000.-
           COR (Rep. Checa)


32.000.-

$ (Chile)


      1:404.380.-


RMB (China)

                      45.941.-


RUB (Rusia) 


           42.582.-

           LIBRAS (Gran Bretaña)

  1.920.-


NIS (Israel)



  4.640.-


YENES (Japón)

         308.000.-


ZL (POLONIA)        


  3.600.-

           PS (GINEBRA)        


18.793.- 


CS (Suecia)



12.000.-


R (Sudáfrica)



13.614.-


BSF (Venezuela)


  8.000.-


AED (Emiratos Arabes)
         170.000.-

           SR (Arabia Saudita)                       64.800.-


La erogación resultante será imputada al Grupo 7, Sub Grupo 79, Objeto 794, Auxiliar 003,  Programas 480 y 320 del Inciso 06 “Ministerio de Relaciones Exteriores”. Devuélvase.”
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